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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
No.11001311001320100093700 

 

Ref.: Fijación de cuota alimentaria instaurada por Juan Sebastián Avendaño 
Téllez Vs. Boris Andrés Avendaño Céspedes 

Se inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, el libelista subsane la siguiente deficiencia (art. 90 C.G.P.): 

     Aclare la acción que pretende instaurar, y en ese sentido adecúe el poder, los 
hechos y las pretensiones de la demanda, pues no es posible establecer si se trata 
de un proceso de fijación, aumento o ejecutivo por alimentos.  

     En caso de que pretenda cobrar cuotas adeudadas y aumentar la cuota 
acordada al mismo tiempo, deberá presentar las demandadas de manera 
separada con los requisitos de ley. 

     En cualquiera de las dos acciones, deberá allegar copia simple del acuerdo de 

conciliación o transacción en el que se fijó la cuota alimentaria para el señor 
Juan Sebastián Avendaño Téllez, que se pretende cobrar y/o ejecutar. 

     Así mismo, deberá allegar la constancia de la remisión de la demanda y los 

anexos a la parte demandada, a través de correo electrónico o dirección física, 
siempre y cuando no se soliciten medidas cautelares. (inc. 5° del art. 6° de la Ley 
2213 de 2022). Lo anterior, porque con el pantallazo adjunto no es posible 

determinar a que correo fueron enviados los documentos en mención.  

     Tenga en cuenta el profesional del derecho que, si ya existe una cuota de 
alimentos fijada a favor del joven Juan Sebastián, la demanda de fijación de cuota 

alimentaria se torna improcedente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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